
OLI O /4 
GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

PROCURADURÍA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMEINTO 
TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

SUISPROCURADURiA AMBIENra, DE EROTECCION Y BIENES rbs A 

UY; AtilblAl rs  ral 
Expediente: PAOT-2020.3501-SPA-2751 

y acumulado: PAOT-2020-3517-SPA-2765 
No. Folio: PAOT-05-300/200-  4 0 9 9  -2022 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

Ciudad de México, a 28 de marzo de 2022. 

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales, de la Procuraduría 
Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 
5 fracciones I y XI, 6 fracción III, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; 4, 
51 fracciones I, II y XXII, y 96 primer párrafo de su Reglamento, así como 56 y 57 de la Ley de 
Protección a los Animales de la Ciudad de México, habiendo analizado los elementos contenidos 
en tos expedientes número PAOT-2020-3501-SPA-2751 y acumulado: PAOT-2020-3517-SPA-
2765, relacionados con la denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite la 
presente Resolución considerando los siguientes: 

ANTECEDENTES 

Se recibieron en esta Entidad dos denuncias ciudadanas, relativas a: (...)1.- (...) Perro raza pastor 
belga que se la pasa en la azotea los 24 horas del día ladrando. Trota de aventarse de la azotea, 
lloro, aúlla y ladro desesperado las 24 horas [Ubicación de los hechos-  calle Camino Real de Minas, 
número 35 A-601, casi esquina con Desierto de los Leones, colonia Lomas de Los Ángeles 
Tetelpan, Alcaldía Alvaro Obregón] (...) 2.- (...) Se trata de un perro de raza pastor Belga que ha 
sido dejado por sus dueños en la azotea de un edificio, el animal ladra todo el día y noche sin que 
nadie lo atienda, en ocasiones trato de soltar por un espacio pequeño que da a la calle (...). 
[Ubicación de los hechos: calle Camino Real de Minas, número 35, depto.b6R3, colonia Lomas de 
Los Ángeles Tetelpan, Alcaldía Alvaro Obregón] 	 pR0005„ÌPy 
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Para la atención de las denuncias presentadasp.se realizaron las diligencias previstas en los 
artículos 15 BIS 4 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento 
Territorial de la Ciudad de México; asi como 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el 
expediente al rubro citado, integrado con motivo de las presentes denuncias. 

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial, conforme a lo establecido en los 
artículos 11, fracción I y 56; primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de 
México, es autoridad en materia de bienestar animal, por lo anterior se admitió a investigación 
denuncia ciudadana, respecto al presunto maltrato animal en el domicilio ubicado calle Camino 
Real de Minas, número 35 A-601, colonia Lomas de Los Ángeles Tetelpan, Alcaldía Álvaro Obregón. 
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Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, en su artículo 24 señala 
que se consideran actos de maltrato, cualquier hecho y omisión que pueda ocasionar dolor, 
sufrimiento, poner en peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, 
alimento, agua, espacio, abrigo contra la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento 
adecuado acorde a su especie. 

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que 
personal de esta Subprocuraduría constató en el reconocimiento de hechos practicado, la 
existencia de dos ejemplares caninos, el primero hembra con rasgos físicos de la raza Pastor 
Belga Malinois que responde al nombre de "Bamba" y el segundo macho, con rasgos físicos de la 
raza Viejo Pastor Inglés que responde al nombre de "Bosco", mismos que presentaban las 
siguientes características: 

• Condición corporal acorde a su talla y raza. 
• Sin lesiones físicas ni signos de enfermedad y/o estrés. 
• Deambulan libremente dentro del departamento y tienen libre acceso a la zona de la 

azotea, la cual cuenta con un barandal a modo de protección, por otro lado, se observó 
también que, en la azotea se cuenta con un área techada donde tienen recipientes para 
agua y comida. 

• Muestran un comportamiento relajado y sociable; cabe señalar que "Bamba", durante la 
diligencia se aproximó a la zona del barandal; sin embargo, solo ladro una ocasión sin 
mostrar signos de querer brincar o realizar alguna acción que la ponga en riesgo. 

• A decir de la persona responsable, "Bamba" se encuentra esterilizada y en próximas 
fechas se esterilizara a "Bosco", por otro lado refirió que se les da de comer dos veces al 
día a base de croquetas y que salen a pasear todos los días al parque. 

Con base en lo antes citado, esta Entidad, considera que una vez que se dio atención a las 
presentes denuncias por parte del personal adscrito a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de 
emitir la resolución administrativa que conforme derecho proceda, esto de acuerdo con la 
fracción VI del artículo 27 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento 
Territorial de la Ciudad de México, por imposibilidad legal, al no constatar irregularidades en 
materia de bienestar animal. 
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De acuerdo a lo descrito en el apartado anterior se concluye que: 

• Esta Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales, realizó 
reconocimientos de hechos en el inmueble ubicado en calle Camino Real de Minas, 
número 35 A-601, colonia Lomas de Los Ángeles Tetelpan, Alcaldía Alvaro Obregón, 
constatando la existencia de dos ejemplares caninos, hembra y macho, los cuales cuentan 
con los cuidados necesarios de acuerdo a la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad 
de México. 

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su 
investigación y al estudio de los documentos que integran los expedientes en los que se actúan, 
por lo que el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los 
procedimientos que substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. 

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer 
párrafo de este instrumento es de resolverse y se: 	  

RESUELVE 

PRIMERO.- Téngase por concluidos los expedientes en los que se actúan, de conformidad con el 
artículo 27 fracción VI de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento 
Territorial de la Ciudad de México. 	  

SEGUNDO.-Remítanse los expedientes en los que se actúan a la Subprocuraduría de Asuntos 
Jurídicos de esta Procuraduría, para su archivo y resguardo. 	  

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a las personas denunciantes. 	  

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de 
Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento 
Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y XI, 6 fracción 
III, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como 51 frgegibn XXII de su 
Reglamento.  	2/3.9.99—•, 	 
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